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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 8 de septiembre de 1945 por el que se nom
bran Procuradores en Cortes a don Salvador Moreno Fer
nández y a don Alfonso Peña Boeuf.

l)e  acuerdo con ’u que establece el apartado i) del artículo

segundo de la L ev  de diecisiete de julio de mil novec lentos cua
renta \ dos,

V^ngo en nom brar Procuradores en C ortes a dv n Salvad or 
Moreno Fernández v a don Alfonso Peña Boeut.

A sí lo dispongo por el presente D ecieto, dado ^n Madrid a 
ocho de septiem bre de m il novecientos cuarenta y cinco,

F R A N C IS C O  F R A N C O  :
i

PRESIDENCIA 
D EL G OB I E R N O
O R D E N  de 7 de septiembre de 1945 por 

la que se dispone el retraso de la hora 

en 60 m inutos .

Excm os. S r e s . : Teniendo en cuenta 
le indicado .en el punto quinto de la 
Orden de 22 de marzo de 1945 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  DE-L E S T A D O  núme-

l'U 83).
E sta  Presidencia del Gobierno ha te

j id o  a bien dispon er:
La  duración legal del día 29 de sep

tiem bre en curso será de 25 horas, al 
térm ino de las cuales y cuando todos 
los relojes m arquen la una hora del día 
3 o. se retrasarán hasta las veinticuatro 
para com enzar las c e r o } horas del in
dicado día 30* de septiem bre.

D ios guarde a ,VV. E E . muchos 
anos,

Madrid, 7 de septiem bre de 1945.-— 
F . D ., el Subsecretario, L u is Carrero.

Excm os. Sres- .i.

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 30 de agosto de  1945 por la 

que se determ ina que el lím ite m áxi

m o de edad para participar en oposi

ciones al Cuerpo de Carteros Urbanos 

se entenderá referido  al m om ento que 

se iniciaron l os servicios con carácter 

interino.

lim o. Sr.,: E n  aclaración y comple
mento a lo dispuesto en la Orden mi

nisterial de 7 de ju lio  último, y para evi
tar los perjuicios que en otro caso pu
dieran originarse a los funcionarios a 
quienes aquella norm a se refiere,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner : L a  edad dr cuarenta años, fija
da como lím ite m áxim o para participar 
en las oposiciones a l Cuerpo de Carte* 
ros Urbanos, al tenor de la citada Orden 
de 7 de julio a»>ter;or, se referirá a ' mo
mento en que se iniciaron los servicios 
con carácter interino.

Lo que com unico a V. L  para su co
nocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V , I. muchós años. 

Madrid 30 de agosto de 104^.

. P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. D irecto'' general de Correos y 
Telecom unicación.

O R D E N  de 6 de septiem bre  de por 

la que se convoca concurso para  cu

brir 600 vacantes en el Cuerpo de P o 

licía A rm ada y de Tráfico.

Excm o. Sr. : Ante la necesidad de com
pletar las plantillas del Cuerpo de Po
licía Arm ada y de Tráfico, y a fin de cu
brir Ja< vacantes que en el empileo de 
Policía existen, se acuerda anunciar una 
convocatoria en dicho Cuerpo, para cu
brir 600 vacantes de Policía Arm ada, 
con arreglo a las siguientes “bases:

i . a Podrán tom ar parte en esta con
vocatoria todos los españoles que, siendo 
licenciados del Ejército y los que actual
mente se encuentran en filas, cuenten 
con dos años de servicios, aunque perte
nezcan a reemplazos movilizados, tengan 
cumplidos veintiún años de edad, sin pa
sar de los treinta, carezcan de anteceden
tes penales, reúnan las condiciones de 
aptitud física necesarias y  aflcaneen una 
estatura no inferior a 1,700 metros.

2.a Aquellos que, dentro de las con
diciones exigidas, deseen optar a las pla
zas que se convocan, lo solicitarán antes 
del día 30 de septiembre próximo de la 
Inspección General de la Policía Arm a
da y de Tráfico (Madrid), mediante ins
tancia debidamente reintegrada, que 
vendrá acom pañada de una fotografía 
del solicitante, cursándola directamente, 
en ur.ión de los siguientes documentos :

a) Partida de nacimiento legalizada, 
lós que hayan nacido fuera del término 
jurisdiccional de la Audiencia Territorial 
de Madrid.

b) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificado de antecedentes políti
co-sociales, expedidos por el Alcalde de 
la  residencia del solicitante, Com andan
te del Puesto de la Guardia C ivil, Je fe  
local de F . E . T . y de los J .  O. n ! S. 
En  la> capitales tie provincia y pueblos 
donde exista plantilla del Cuerpo General 
de Policía, se suplirán los dos primeros 
por el que expida el Je fe  de dicho Cuerpo.

d) Certificado de licenciamiento de^ 
•Ejército de T ierra , 'Mar o Aire, para 
aquellos que hayan sido licenciados, y 
para los que actualm ente se encuentren 
en filas, certificado en el que se haga 
constar haber prestado dos años de ser
vicio.

3.a Form ulada por la Inspección Ge
neral de la Policía Arm ada y de Tráfi
co la  relación de admitidos, se notificará 
con la antelación suficiente a los inte
resados íla fecha, hora y lugar en que 
han de actuar en el exam en, circunstan
cias que serán determinadas por sorteo 
que se verificará al efecto, siendo dé 
cuenta de los concurrentes los gastos de 
viaje  y dem ás que se les originen.

4 /  Los exám enes darán principio el 
día i . °  de noviem bre del presente año, 
en los locales de la Academ ia Especial 
de Policía Armada'de Zaragoza.



B. O. del E.— Núm. 255 12 septiembre 1945  1695
5.a A los efectos de la norma ante

rior, se nombrará un Tribunal Médico 
para el ejercicio de aptitud física, que 
procederá a la clasificación de utilidad de 
los aspirantes, con arreglo al cuadro de 
exención del Ejército, y otro Tribuna!, 
para la prueba de Educación Física, 
compuesto por el personal que se designe 
entre €•) Profesorado de aquella Acade
m ia, sometiendo a los útiles del recono
cimiento a los is ig u .w e s  ejercicios gim
násticos : Salto de altura, un metro ;
trepa tíe cuerda lisa, cinco metros ; mar
cha, &x) metros ; carrera, 6o m etros li
sos.

Para este fin habrá adscrito al Tribu
nal un Profesor de Educación Física.

6.a Los que no fueran eliminados 
com o consecuencia vde la norma anté- 
r io r ,. sufrirán examen de aptitud íante el 
Tribunal para la piueba de suficiencia, 
que constará de dos 'partes : una prácti
ca y otra oral.

La primera consistirá en escritura al 
dictado de trozos escogidos, con alguna 
corrección ortográfica v la solución de dos 
problemas elementales, de los tres que se 
sacarán a la suerte, en los que interven
gan las cuatro operaciones fundam enta
les de Aritmética.

L a prueba oral la efectuarán ante el 
Tribunal nombrado al efecto, contestan
do a las preguntas de una de las 25 pa
peletas del program a inserto en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 269, de fecha 26 de septiembre de 
1942, sacadas a la suerte.

7 *  La c a s e a c ió n  di cada ejercicio 
será numérica, obteniéndose la puntua
ción de la media aritmética de los tres 
ejercicios, de los que resultarán aproba
dos o desaprobados, procediendo, una 
vez terminados estos exámenes, a la ri
gurosa elección de los primeros, con 
arreglo a la media obtenida, y en caso 
de igual-dad de puntuación, a  Ha escala de 
méritos que determinan 'las reglas si
guientes, publicándose la relación- de los 
aprobados en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Cada uno de los ejercicios será elimi- 
natorio.

8.a En igualdad de puntuación se se
guirá el orden de preiación sigu ien te :

a) Caballeros de la Orden |Mil¿‘ar de 
San Fernando.

b) Condecorados con la Medalla M i
litar individual.

c) Sargentos efectivos o provisiona
les.

d) Voluntarios incorporados a filas 
con antelación superior a cuatro meses 
al primer llam amiento de su reemplazo.

e) Recompensas obtenidas en orden 
de mayor a menor importancia.

f) M ayor tiempo de frente y núme
ro de heridas sufridas.

g) H ijos o hermanos de muertos en  
acción de guerra, o de resultas en de
fensa de la Patria, o Víctim as de la R e
volución.

h) Mayor tiempo de cautiverio, los 
que lo hayan sufrido.

i) En igualdad de condiciones, será 
razón de preferencia proceder del empleo 
de Cabo, o haber servido en el Ejército 
como voluntario.

j) En caso de coincidencia, se aten
derá a la mayor edad.

k) Para los comprendidos en los 
apartados a) y b), será indispensable la 
talla de 1,650 metros.

9.a Todos los aspirantes acompañarán 
documento*:» suficientes que acrediten las 
circunstancias que les alcancen, bien en
tendido que los comprendidos en el apar
tado h), su condición será determinada 
por el hecho de no haber prestado ser
vicios militares en la que fué Zona Roja.

10.ft Los aspirantes abonarán quince 
! pesetas |por derechos de examen, las cua

les remitirán unidas a la instancia, no 
dándose por presentada toda instancia 
que no venga acompañada de la referi
da cantidad.

• n .  Los aprobados tendrán que pa
sar por un cursillo cuatrimestral de trans
fo r m a c ió n ,^  el que disfrutarán de igual | 
retribución y emolumentos que en la ac
tualidad tienen asignados los individuos 

. pertenecientes al Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico en presupuestos, ter
minado el cual se les dará posesión de su 
empleo efectivo, en el que habrán de per
manecer un mínimo de tres años en con
cepto de voluntariado. Los que no ter
minasen, cualquiera que fuese la causa, 
serán eliminados definitivamente, sin de
recho alguno.

12. L a  Inspección General de Policía 
Armada y de Tráfioo adquirirá los in
formes que estime .convenientes, en rela
ción con cada uño de los interesados, y 
resolverá de plano, a la vista de los an-

( tecedentes, por lo que respecta a su ad
misión, sin que contra las resoluciones 
que adopte quepa recurso alguno.

13. No surtirán efecto las instancias 
que no tengan entrada en dicha Ins
pección antes del día 30 de septiembre 
del presente año, dándose por no reci
bidas aquellas que no tengan la docu
mentación completa antes del día 15 de 
octubre del mismo año.

14. Los aspirantes que no com pare
ciesen en el momento que les correspon
da ser examinados,- se entenderá que re
nuncian a ello, perdiendo todo$ sus tie- ■ 
rechos. ¡ j

15. Por la Dirección General de Se- I 
guridad 'fce dictarán las disposiciones con- (

venientes para el desarrollo y celebración 
de esta convocatoria.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
M adrid, 6 de septiembre de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director General de S egura 
dad.

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 17 de julio de 1945 por la 
que se desestima la petición formu
lada por don Salom ón Blas Palancar, 
al amparo de Decreto de 22 de mayo 
de 1943.

Excm o. S r . : Visto el expediente k u  
ccado con el número 791 por la C o 
misión de Penas Accesorias a* instan
cia de don Salomón Blas Palancar, de 
cuarenta y seis años de edad, casado, 
con dom icilio en Madrid, calle de Ato
cha, núm. 29, de pro lesión Secreta-* 
rio de Ayuntam iento de segunda clase, 
en solicitud de la remisión de la pena 
de inhabilitación para solicitar el in- 
gjeso  en el Cuerpo,

E ste  M inisterio ha dispuesto, da 
acuerdo con la  propuesta form ulada 
por la Com isión de Penas A ccesorias: 

Q ue se desestim e la petición form u
lada ¡por don Salomón. B la s . Palancar, 
dada la naturaleza y circunstancias de 
los hechos delictivos por los cuales fué 
juzgado y condenado en su día el soli
citante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1945.

A L  N O S

Excm o. Sr. Presidente de la Com isión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 6 de septiembre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado Muni
cipal de Campello (Alicante), don Vi
cente Clim ent Giner.

Excm o. S r . : V ista  la instancia eleva
da a  este  D epartam ento por. don V»ren
te Glim ent Giner, Secretario del Juzga
do M unicipal de Cam pello (A licante), en 
súplica de que se le declare excedente 
voluntario en el citado cargo,

E ste  M inisterio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exig id as por el artículo 39 del Decreto
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orgánico del Secretariado de 23 de di
ciembre de 1944, ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria *oHcitada 
por un plazo no menor de un año.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento» el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Kxcmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Valencia.

ORDEN de 8 de septiembre de 1945 por 
la que se aprueban las propuestas de 
los Tribunales calificadores que han 
actuado en las Audiencias Territoriales 
para juzgar las pruebas de aptitud a 
ingreso en el Cuerpo de Oficiales H a
bililados de la Justicia Municipal, y 
determinando las normas para proveer 
dichas plazas.

limo. S r . ; Vistas las propuestas for
muladas ipor los Tribunales calificado
res que han actuado en las Audiencias 
Territoriales para juzgar Jas pruebas de 
aptitud a ingreso en el Cuerpo de Ofi- 

' cíales Habilitados de la Justicia Mu
nicipal, convocadas por Decreto de 3 
de febrero- último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los apartados quinto y 
sexto de la Orden de 10 de abril del 
corriente añó, ha tenido a bien apro- ; 
bar dichas propuestas y publicar a con- : 
tinuación la lista de los declarados ap- . 
tos, al propio tiempo que se determi- ( 
nan las normas para proceder a cubrid 
las plazas vacantes del Cuerpo de re
ferencia.

Audiencia Territorial de Albacete

D. Francisco García Córcoles.
D. Antonio Gómez Tembleque.
D. Victoriano Rodríguez de Tembleque, 
D. Juan Antonio Donoso iLidón.
D. Antonio Guardiola Díaz.
D. Antonio Collantes Vizcaíno.
D. Francisco Morga Fernández.
D. Juan Antonio Rodríguez Herfiández. 
D. Jesús Rico Gómez.
D. Macedonio Picazo Panadero.
D. Eutiquiano Romero Díaz.
D. Francisco Tomás Hernández.
D. Felipe MoHna Molina Jiménez,
D. Gil José Pérez Santiago.
D. Juan González de Gracia.
D. (Luis Muñoz Blaya.
D. Jesús Navarro Navarro.
D. Miguel Prado García.
D. Antonio Lozano Campoy.
D. José Fernández Ibáfiez,

D. Antonio Verdejo Tobarra.
D. Rafael Muñoz García.
D. Ramón Hernández iFlores.
D. Florencio Moreno Muñera.
D. Eugenio Martín Garrido Martínez.
D. Fernando García Testón.
D. Gabriel Candel Gómez.
D. Juan Manuel López (Laguna.
D. Pedro Garcíá Córcoles Valero.
D. Antonio Condes Muñoz.
D. Juan Moraga Sánchez Barrejón.
D. Gerardo Fernández Rodríguez.
D. Jesús Jiménez Rodríguez.
D. Felipe Gaona Sánchez.
D. Antonio Martínez García.
D. José María García López.
D. Angel Molina Aranda.
D. César Orozco López.
D. Pedro Megías Castillo.

Audiencia Territorial de Barcelona

D. Angel Pujol Coll.
D. Enrique Leira Martori.
D. Joaquín Dausa iFerrer.
D. Roberto Torrent Clara.
D. Justino Martínez Guerao.
D. José Berengueras Guixart.
D. Victoriano Torres López.
D. José M.a Sabater Gaitán de Ayala. 
D. José María Jardinero Huguet. *
D. Francisco de Sola Cañizares.
D. Isidro Martínez-Aguado Guerra.
D. Roberto Casanova Luengas. I
D. José Laín Gil.
D. José Verdaguer Casadejús.
D. Ismael Bosch Tassis.
D. Jaime Porta Fernanda.
D. Salvador Pares Maciá.
D. José Juanola Aregay.
D. Francisco Puig Querol.
D. Emilio Gubert Terradas.
D. Luis Corominas Valí.
D. Eladio Nieva González.
D. Francisco Monraba Hermosilla.
D. José Orobitg Brichs.
D. Julio Miró Solé 
D. Pedro Estany Babot.
D. José María Bonet Vallibé.
D. Eduardo Oriach Pons.
D. José Ros Domenech.
D José Rovira Mitjáns.
D. Antonio Sola Sabater.
D. Antonio Mida Corbella.
D. Enrique Pumarola Culubret.
D. Ricardo Navarro Rovira.
D. José María Mestres Simón,
D. Jaime Pradera Cerezo.
D. Gerardo Soro Olivar.
D. Manuel Paláu Collellmir 
D. Juan Comas Melís.
D. jóse Puig Mas*.
D. Casimiro Dolz Sálvador.
D. Martín Dalmáu Bou.
D. José Huguet Cid.

D. José Martí Pujol.
F . Jorge Batalle Amat.
D. Mariano Canal Plañes.
D. Juan AUi.na Comas.
D. José Matéu Giné.
D. Ramón Clotet Vila.
D. Trinidad Corominas Farré.
D. Luis Ca.pdevila Cors.
D. Jaime Llopart Carreras.
D. Concepción Farrás Gabarros.
D. Sebastián Baiat Deseáis.
D. José Barat Deseáis.
D. Pedro Gali Roca.
D. • Dolores Rosario' Bondía.

Audiencia Territorial de Burgos

D. Rafael Víctor Pineda Arana.
D. J ose Luis Sedaño Arnaiz.
D. Pedro Peña Latuente.
D. Julián Casado Llórente.
D. Cayo Ortega Rivera.
D. Gonzalo González Serrano.
D. José María Iturriaga Landaida.
D. José Alonso Zuazquita.
D. Clemente Gutiérrez Huertas,
D. Antonio Santos Martínez.
D. Antonio" del Alamo Martín.
D. Jesús Ruiz Gil.
D. Pablo Tomás Sanz Calvo.
D. Luis Miguel Escudero.
D. Victoriano. Ruiz de la Serna.
D. Ramón Felices Losantos.
D. Carlos . Campos Alonso.
D. José Ruiz González.
Dv  Pedro Valdazo Fernández.
D .1 María Victoria Benito Gardón.
D. Angel Alonso Blanco.
D. Félix Arense Diez.
D. Valentín Azofra Martínez.
D. Jesús Palacios Ruiz.
D. Eterio Valdazo Caviá.
D. Juan Cosío Crespo.
D. Luis Antonio lnchaurralde Uriarte. 
D. Venerando Castán Bombín.y
D. Carlos* Uribe Cobeaga. "
D. Rosendo Aparicio Quevedo.
D. Utbano Francisco Facundo Arias, 
E>. Eduardo Rodríguez Torres. ■
D. Floro Mogro Rugama.
D. Tomás Lucio López.
D. José Bernal Cantos.
D. Jesús Fernández Rojo.
D. Félix Jodra de Francisco.
D: Cipriano Inés Ovejas.
D Carlos Marqués Checa.
D Jesús Sandoval Acebes.
D. Hipólito Lucio González.
D. Francisco Zamorano Antón.
D. Ignacio González Repiso.
D. Eloy López Diez.

Audiencia Territorial de Cáceres

D. Adolfo Cidomha Ramos.
D. Manuel Romero Morcillo.
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D. José Fernández de Aguijar González. 
D. Inocencio Sánchez González.
D. Francisco Salguero Hernández.
D. 'Luis Monge Remero.
D. ¡Francisco Godoy Llanos.
D. Diego Chacón García.
D. Fernando González Alvarez.
D. Joaquín Galán Granda.
D. Joaquín Adolfo Cruz 'Lozano.
D. Bngido Durán Gusano.
D. Rogelio 'Elias Pablo Pascual 'López. 
D. Félix-Méndez Hurtado.
D. Aurelio Pérez Sánchez.
D José Redondo Fernández.
D. Felipe Jiménez Vasco.
D. ¡Fernando Gómez Jiménez.
D. Heraclio García Calvarro.
D. Cipriano Díaz Navarro.
D. Manuel Cardenal Alvarez.
I). Dionisio Tena Godoy.
D. Claudio Durán Guijo.

A udiencia Territorial de L a  C oruña

D. Juan Alejandro Vidal García.
D. Salvador Goyanes Sotelo.
D. ¡Francisco Javier Teixeira Alvarez 

Salgado.
D. Luis Sánchez Mallo, 
í). José 'Linares de Leira.
D .a ¡Lourdes Casas Rodríguez.
D«a Lidia Aurora. Nieto Villamarín.
D. Rodrigo Váquero Relazas.
D .a M.ft de los Dolores Nieto Virosta. 
D. Humberto Sánchez García.
D. Angel Agrasar Vidal.
D .R M.a de los Dolores Sanjurjo Rois. 
D Luis Macias Respino.
D. Emilio Núñez Torrón.
D. Enrique Cordido Puga.
D. Pedro Barreiro Aboy,

Antonio Moas Peña.
D. ¡Luis Núñez L ópez ,
D. Celso Antonio Martínez Gulell.
D. Antonio López Barcia.
D. Modesto Cabido Conde.
D. Jesús Fernández Porto. >
D. Joaquín Pérez García.
D-. Antonio Dubert Díaz.
D. Manuel Villanueva Carrillo.
D. José Manuel Couce Sixto.
D. José Cordelra Ogando.
D. Amadeo Patiño Blanco.
D C am ilo. García Muiño.
D. Antonio Manuel del Caño Ledo.
D. Francisco Prieto Fernández.
D. Manuel Aboy Rodríguez.
D. Leoncio ¡Linares Valeijo.
D Sir.esio Gómez Carballo.
D. Arsenio Crespo Fernández.
D Severino Bouzas Castro.
D José V\aleiras Valeiras.
D Adolfo Veiga García.
D. Secundino Martínez Seijido.
D. Jorge ¡Longueira Ares.*

D. Juan Antonio Lamas Mandianes. 
D Eduardo González ¡Fernández.
D Sergio ¡Ferreiro López.
D. Manuel Fernández Fernández.
D. Florentino Espina Patiño.
D. Alberto José del Caño Saburido. 
D. Alfonso Cabalein- Barros.
D. Augusto Barreiro Móure.
D. Bernardino Aparicio Reibelo.
I). Antonio Alvai ez ¡López.
D. Antonio Sebastián Alvarez Calvo. 
D. José Valdés García.
D. Manuel Bar-ral Suárez.

Audiencia territoria l de Granada

D. Juan Parra Díaz,
D. José Banderas Frías.
D. Jts é  Romero Martín.
D. Domingo López Bastos.
D Juan Colmenero Palomino.
D José Aranda Carvajal.
D José Torres Saavedra.
D. Angel Custodio Millán Casado.
,D Emilio Soler Fernández.
D Diego Gómez Pérez.
D. Carmelo Codioa Ruiz.
D. Julián Ruiz Jiménez. *
D Juan García Montesinos.
D. Eduardo Zamora Martínez.
D Pascual Cabrera Guerrero.
D Marino Navam* Bernabé.
D. Juan Zafra Foronda.
D. Francisco Ramírez Cañones.
D Mariano Ruiz Rodríguez.
D. Tomás Ortega García.
D a Isabel Ortiz Valero.
D. Perfecto Amor Amor.
D. Francisco Sánchez Tamayo.
D Antonio Adojfc Hidalgo Hidalgo. 
D Emilio Rosas Pénchez.
D. Andrés Ocaña Megías.
D Alonso Martínez Alonso.
D. Juan Jesús Ruiz.
D Francisco Flores Fernández.
D Juan Antonio Ruiz Jiménez.
D. Ginés Góm°z Egea.
D. Antonio M ine, Rus.
D. Jacinto Pineda Pérez.
D. Ramón Molina Aguado.
D Isidoro Caro Caro- 
D. Antonio Castro Fernández.
D Jesús Carretero Navarro.
D. José María Contreras Maesso.
D. José Iglesias Gómez.
D Elias Ramos Cerezo.
D. Francisco Andrés Castillo Alarcóm. 
D. José Antonio Fernández Galíndo. 
D José Parar Díaz.
D Cristóbal Ramo* Mazuecos.
D Victoriano Vera Pérez Urria.
D a Antonia M,.iñoz Archivell.
D Francisco Jiménez Fernández.
D. Francisco Velasco Ruiz.
D Máximo Daza Ortiz 
D. Ramón Díaz Valenzuela.
D Francisco Marín Castaño.

D. Joaquín Amérigo Molina.
D José Avila Reina.
D Pedro Cañizares Arcos.
D. Antonio Hernández García.
D Diego Rodríguez Rodríguez.
D Francisco Luna Gómez.

Audiencia T' rritcrtal de L as Patmai

D. Jerónimo AlavOn Hernández.
D Celso Pérez Hernández.
D. Miguel Velázquez Curbeio.
D Domingo González Rodrguez,.
D. Manuel Manrique de Lara.
D Manuel TóTes Barriel.
D. Carlos Valenciano Cabrera.
D Ramón Arteaga Arteaga.
D. Alfonso R am iro  Morales.
D F'orián Martín Martín.
D Cristóbal Matee Montesino.
D. José Prendes bernández.
D. Juan Sánchez Rodríguez.
D. Melchor de la Torre Arocha.
D Manuel Mora Pérez.
D. Aldo Pérez Sicilia.
D José Rodríguez Díaz.
D. Manuel Suárez Navarro.

Audiencia Territorial de Madrid

D Honorio José Malina Cerro.
D. Arturo Garoz de la Cruz.
D José Morales Buróes.
D José Sánchez Martos.
D Faustino Mqntaner Torres.
D. Juan José Sái chez Martos.
D Joaquín Moreno Medina.
D Antonio Gonzáei Barquero.
D. Clemente Paño Martínez.
D Alfredo Am>el Parrilla García*
D Antonio Suéte López.
D Antonio Clarée Diez.
D. Antonio Fernández Vargas.
D José Olariaga San Martín.
D Félix Hernán Maganto.
D. Rafae,! Pablo Pardo Arroyo,
D. Ignacio He-vá¿ Vázquez.
D- Antonio Davó A sen si o.
D. Juan T esta1 Merchón.
D Rafae¡ Clavijo Espina.
D Eduardo Martínez Ortiz Zárate.
D. Juan Antonio Rodríguez Rico.
D. Rafael Valverd? Pedrinaci 
D Mariano Caraballo Alvarez*
D Siró López Sanjuán.
D Tomás Rivera Marugán.
D Gregorio Ruiz Verdugo.
D José Orellana Martínez.
D Hilario Albertr Palacios Hemánd¡ 
D Emilu Sán'hez Tordesillas.
D FeJipe Car'os Romero Criado 
D Antonio dei R<'sal Jiménez 
D Agustín Antón o Soto Fernández, 
D. Pelayo García Pérez.
D Joaquín Calvo Baeza.
D Leonardo García Hernández,
D Faustino Sanz Sanz.
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D  Mariano Atance Delgado.
D Lino Bullón Díaz, 
p .  Gumersindo García Blázquez.

Audiencia Territorial de Oviedo

D. Fernando González de la Cerra.
D Jenaro García Peláez.
D. Aurelio García Morí.
D. Alfonso Rodríguez Roces.
D. Juan Olano de la Torre.
D. Manuel Rodríguez García.
D Aurelio Caíícd > Alvarez.
D Lorenzo Alvarez Suárez. '
D. Ovidio García Fernández.
D. Aurelio García González.
D. Restituto Baquero iFernández.
D. (Francisco Mestas Cosío. •
D. Emilio González Regó.
D. José (Luis García Suárez.

D. Senén Menéndez Llerandi.
D. Francisco Rubio Castro. *
D. Antonio Hevia Gutiérrez.
D. Marcelino Fernández Busto.

Audiencia Territorial de Palma de  
Mallorca 

D. Augusto Ferrer Serra.
 D. Pablo Ripoll Oliver.

D. Pedro Ferrer Pujadas.

Audiencia Territorial de Pamplona

D. Juan Gregorio Yoldi Arrache.
D Jesús Gurrea Asiáin.
D. Antonio Castillejos García.
D. Rafael Mesa Mateo.
D. Isidoro Ibarzábal kigoyen.
D. Pedro Garciandía Jáuregui.
D. Eugenio Sacristán Ruiz de Austri. 
D. Alejandro Mansa Munita.
D. Luis Azcúe Iturralde. 

Audiencia Territorial de Sevilla

D. Manuel Maldooado Lucen a;
D. Miguel Urraca Ramírez.
D. José  Arteaga Arteaga.
D. José  Gómez Gómez.
D. Carlos Naval Callada. 
r>. Manuel Pesquero "Sánchez.
D. Agustín Cíatelo Bohórquez.
D. Luis Garrido Alvarez. .
D. José Gómez Caro. ^
D. (Fernando Enríquez Gamaza.

D. Antonio Tinoco Solano.
D. Manuel Segundo Rodríguez.
D. Antonio Molina Luque.
D. Ramón Zamora.. (López.
D. Manuel Thom as Zunino.
D. José Alcaide R ivas.
D. Ildefonso Conde Cortesano.

D. Gabriel Paeres Andréu.
D. Antonio de la Rosa Moreno.
D . Andrés Aquino Arujo.D. yerem undo Roncero Carretero.

A u diencia T erritorial de Valencia

D. Vicente Torregrosa Mira.
D.* Pilar Yuste Pablo.
D. José Beltrán Cam ps.
D. ¡Francisco Pucbades Alberoda.
D. ¡Eusebio Herrero González.
D. Enrique Lladró Estellés.
D. Roberto Estellés Bellver.
D. Miguel Miralles Agulló.
D. Gonzalo González Navarro.
D. Luis Esteve Bordlla 
D. Antonio Rebagliato Fernández.
D. Balbino Peris Porta.

D. Rafael Martínez López.
D. Jc.an Peiró Buer güera.
D. losé Monera Vidal 
D. Jesús Mezquita Pomier.
D. Martín Hernández Hernández.
D .il Laura Rallo Llisterri.
D. Pedro Gómez Verdú.
D. Joaquín Reig V ciano.

D. Ramón Sanchas Fcrez.
D. Francisco Caudel Galarza.
D. Jóse Albert Plascneia 
D. Ildefonso Luis Leída Pérez.
D. Esteban Barrachina Estevan.

D. \ .cente Sanz López.
D. joaqiíín Teruel Segura.
D. J i a n  Sánchez Moreno Domínguez

Audiencia Territorial de Valladolid

D. Angel Fresno Tino.
D. Benito Bragado Argüello.
D. Zenón Manuel Conde Soladana.
D. Antonio Martínez Baile.

D. Carlos Félix Reguero Lobo.
D. Vicente Martínez Pérez.
D. Aureliano Alonso Maniega.
D. Guzmán Castro Larín .

D. Sebastián Sánchez Martínez.
D. Salvador Rodríguez Cadenas.
D. Nicanor Fernández Trigales.
D. Augusto Alonso Rodríguez.

D. Gonzalo Gutiérrez Zotes.
D. Tomás Agustín Villar Rodríguez.
D. Elias Sánchez Martín.
D. José Sócrates Alonso Alonso.

D. Restituto Petisco Reinaldo.
D. José Iglesias M artL .
D. Demetrio Aníbal Gonzaiez Banfí.
D. Victoriano Cuesta de la Fuente.
D. Alfonso Mata Mata.

D. Adolfo Marco» Iglesias
D. Aurelio David Lanseras Gandarillas.
D. Francisco Maté García.
D. Valentín Andrés Román.

D. Pascual Diez Fernández 
D. Francisco González Martínez.
D. Em ilio Román Ramírez 

P . Antonio Matos de la. Fuente.
D. Jesús Cantalapiedra Barés.
D. Rufino Andrés Alonso.

Audiencia Territorial de Zaragoza

D. Joaquín Lachón Ramala.
D. Miguel Lozano Andrés.

D. Jesús Antonio Moreno Maestro.
D. Pablo Latorre Tierra.
D. Angel Huerta Tejada.

D. Alfredo Sánchez Malo.
D. José Besteiro Asensio.
D. Alfonso Burró Sarasa.

D. Modesto Laguaata Segura.
D. Bautista Moné Noroiáu.
D José  Torres A.jtrbe 

D. Ignacio Tercer Flanco.
D. Juan Zueco Artilla.
D Jaim e Benedé Zi iella. 

i ' .  Avelino Pérez Martínez.
D Arto.nio Bonasa García.
D. Agapito Miguel Alcázar Calvo.

D. José Sos Mallada.
D. Miguel Díaz Aguilar.
D. Félix  Fortea Díaz.
D. Gonzalo Suriano Pérez.

•

L os interesados comprendidos en !a 
anterior relación deberán remitir direc
tamente a este Ministerio (Subdirección 
General de Ju stin a  Municipal) en el 
plazo improrrogable de diez d^as natu
rales. a contar de la publicacOj de es^a 
Orden en el B O LE T IN  O F IC IA ! D E L  
E ST A D O , instancia, en la que sol;ci- 
tarán, numeradamente y por orden de 
preterencia, las plazas de Oficiales Ha 
bilitados a que deseen ser destinados.

(Los Secretarios suplentes y los Se 
creíanos interinos que deseen ejercitar 
el derecho que les conceden las dispo
siciones transitorias tercera y cuarta del 
Decreto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944, deberán dirigir asimismo a di
cho centro, en el plazo 'indicado, ins
tancia so letan d o  permanecer comr, Ofi
cial H abilitado''en et lugar donde ac
tualmente prestan sus servicios.

El (personal a que se refieren los an
teriores apartados residente en Cana
rias deberá d irigir su petición por te
légrafo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 8 de septiembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Ju s  icia.
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MINISTERIO DE 
HACIENDA

ORDEN de 7 de septiembre de 1945 por 
la  que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de diverso material eléctrico destinado 
a la Escuela Especial de I ngenieros de 
Minas.

limo, S r . : El Director de la Escuela 
de ingenieros de Minas de Madrid, en 
comunicación lecha (> de julio próximo 
pasado, ínteres^ Danquicia arancelaria a 
la importación de di\erso materia! eléc
trico destinado a ‘a enseñanza en la re
ferida Escuela;

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la Disposición segunda 
del vigente Arancel, la Dirección Gene
ral de Industria informa que no hay fa
bricación en España del material que 
se pretende importar del extranjero;

lEn su virtud,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el caso 25 de la Dispo
sición segunda de los vigentes Arance
les de Aduana-»» ha acordado que, pre
via inserción de esta Orden en el BCL 
iLETÍN O FICIA L D EL ESTADO, se 
permita la importación con franquicia* 
por la Aduana de Fort-Buu, de dos 
transformado r e s  eléctricos, números 
B. 73,771-72; una generatriz eléctrica 
A, 535.-844* y un reóstato de campo, cu* 
yos elementos, contenidos en tres bul
tos, números 133.035, 333-9*2 y 196.143, 
peso bruto tota.l 526 kg. y peso neto 
430,2 kg., proceder» de la casa Société 
Anonymt Bror. Baveri S i  C.°, .Badén 
(Suiza), se destinan a la Escuela de In
genieros de Minas y ha sido autorizada 
su importación, según, licencia número 
430.735. E l referido material no podrá 
ser extraído, enajenado rri* dedicado a 
otros fines que los docentes, a cuyo am
paro se otorga la concesión, salvo, si se 
satisficiesen * r- su día, los correspon- 
die.ntes derechos de Arancel,

Lo que comunico a V'. Lepara su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dips guarde a 'V . I. muchos años.

M,adrid, 7 de septiembre de 1945*— 
P. D., Fernando Camaeho.

limo. Sr. Director general de Aduanas,.

ORDEN de 7 de septiembre de 1945 por 
la que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la Disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de un material científico destinado a 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes.

limo. Sr. : El Director de la Escuela 
Especial de Ingenieros de .Montes, en cc 
inundación fteha 14 do junio último, in
teresa franquicia arancelaria a la impor
tación de un material científico con de* 
tino al Gabinete de Electrotecnia de la 
refecds Escuela.

E i  cumplimiento del última párrafo 
del caso 25 de la Disposición segunda del 
vigente Arancel, tía Dirección General de 
Iñdustiia, en comunicación fecha 17 de 
julio uhimo, informa que no hay fabri
cación'en España del material que se 
pre-en de importar de extran jero.

En su virtud..
Este Ministerio de conformidad con 

lo prevenido en el caso 25 de la 
Disposición r.y  de los vigentes Aran

celes de Aduanas, ha acordado qut 
previa inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTA
DO, se permita la, importación con fran
quicia, por ia Adunca de Port-Bou, de 
una coja marca TTC, números 176.734/2, 
peso Vuto 35 kilogramos, conteniendo: 
un Ohmetro precisión, un galvanómetro 
de espejo y un dispositivo de lectura, 
que piocedente de ¡a Casa Enrique Wild 
(Suiza; .y con des’inp -a la Escuela Es
pacial de Ingenieros de Montes ha sido 
autorizada sn importación, según licen
cia número 368.620. R! referido material 
>.W) podrá ser exiraído, enajenado m dedi 
:r.do a otros fines que 'los docentes, 2 
cuyo amparo se oto.ga la concesión, sal
vo si se satisficieren, en su día, los co
rrespondientes derechas de AranceL

Lo que comunico a V» I. para su co- 
nocim ento y efectos consiguientes.

Di >s guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de septiembre de 1945.— 
P. D., Fernando Camaeho.

limo Sr. Director generail de Aduanas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de junio de 1945 por la
que se prorrogan por el curso de 1945- 
1946 los nombramientos vigentes en la 
actualidad de Auxiliares temporales y 
personal técnico profesional de las 
Universidades.

limo. S r . : Por subsistir en la actua
lidad las causas que motivaron la pu
blicación de la Orden de 19 de junio 
del año último (BOLETIN O FIC IA L 
DlEL ESTADO del 24), y con el fin de 
que las enseñanzas y servicios estén 
debidamente atendidos en el próximo 
curso,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Se prorrogan por el curso 
de 1945-46 todos los. nombramientos vi
gentes de Auxiliares temporales de .Uni
versidades y los correspondientes al per

e n a l  técnico profesional y facultativo 
que depende de las mismas, como Ayu
dantes de Clínicas, Ayudantes de L a
boratorio, etc.

Segundo.—Estos nombramientos pro
rrogados terminarán el 30 de septiem
bre de 1946.

Tercero.—Los Rectorados darán po
sesión a los interesados de esta pró- 
noga en los nombramientos actuales,

siendo necesario para la percepción de 
haberes que a las nóminas del mes de 
octubre próximo se unan copias debí* 
damente certificadas de la diligencia de 
prórroga.

Cuarto— No se prorrogan los nombra» 
mientos de Encargados de Cátedra ni 
ios de Ayudantes encargados de AuxU 
liaría.

Los Rectorados respectivos podrán 
elevar, por separado de las de acumu
laciones, propuestas de encargo de cá
tedras y auxiliarías para el cursó de 
1045-46 a favor de los Auxiliares y Ayu
dantes correspondientes expresando en 
ias mismas si aquellos optan por (per
cibir los haberes que por su cargo les 
son propios o Jos dos tercios del suel» 

*do de entrada en el Profesorado.

Quinto.—Asimismo los Rectorados 
podrán proponer los ceses que estimen 
necesarios del personal de que trata
el número primero de esta Orden, de
biendo elevar las propuestas antes del 
15 de septiembre próximo de los nue
vos nombramientos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos»

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 30 de junio de 1945, 7

IB A SE Z  MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan»
2a Universitaria*
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección General de Correos y Telecomunicación 

(Correos)

Transcribiendo relación de Agentes rurales propuestos por el respectivo Tribunal 
para serles concedida la propiedad en el cargo que interinamente desempeñan.

Con arreglo al Decreto de 27 de junio de 1943, y de acuerdo con la Orden de
24 de mayo de 1944 (B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S TAD O  do 28 de mayo de 1944
se inserta relación de todos los Agentes rurales declarados aptos por el respectivo 
Tribunal, y propuestos para serles concedida la propiedad en el cargo que interina
mente desempeñan.

Provincia de Oviedo

D . Bienvenido González Arias ...............  Peatón de Infiesto a Cuernas.
D. Gabriel Iglesias Domingo ...............  C . R. Pombayón.
D. Marcelino A 1varez Flórez ................  C . R Puerto de Leitariegos.
D . Máximo iFaya Torga ........................  c .  R. El Remedio.
D . Manuel González Rodríguez ........... C . R Robledo de Tainas.
JX  D?virl Martínez Alvarez ................... C . R. Tolinas.

Provincia de Palencia

D . I gnacio Fuentes Baños ...................... P. Congosto a Corno 1 uto.
I.). Heradio de la Torre Rodríguez ... C . P. Dehesa de Monteio.

Provincia de. Santa Cruz de Tenerife

p .  Rodrigo Camacho Delgado .... ..... C . R. Vilaflor.

Provincia de Tarragona

p .  (Francisco Solé Oliva .........................  C. R Santa Bárbara.

Provincia de T oledo

P .  Felipe Gutiérrez Rivera  ................  /C. R. Gerindcte.

Administración Central de Vigo

D. Joaquín Bouzada Martínez .............. C . R. Areas.
D. Daniel Pérez López .......... .......... . P. L a  Guardia a Ova.
p .  Albino Domínguez Sobrino .-..«r..... C . R. junqueiras.

Provincia de Zamora

D . Lisardo Garrote de Pedro  ......  C , P. Luelmo.
D . Aquilino Adánez Mayo ......7. ............  C . R  Espadañedo.

L o  que se hace público, a fin de que 
las personas que se crean lesionadas en 
su derecho manifiesten a esta Dirección 
General cuanto estimen pertinente en' 
relación con esta propuera en el tér
mino improrrogable de un mes. ^  

Madrid, 27 de agosto de 19 4 5 — El Di
rector general, P. D., *1 Secretario ge- 
peral-, Manuel González González.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de antigüedad en 
la categoría, entre Médicos forenses de 
ascenso, la Forensía de término va
cante en el juzgado de Primera Instancia

e Instrucción de H uesca.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 7 de 
enero de 1936, y en la Orden de 31 de 
julio último, se anuncia a concurso de

antigüedad en la categoría (turno se
gundo) , entre Médicos Forenses de as
censo, la Forensía de término del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Huesca, vacante por haber que
dado desierta en concurso de traslación.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, dentro del 
plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC I A L  
D E L  E S T A D O .

Los que se hallaren pendientes de de
puración, acompañarán a sus instancias 
declaración jurada de haber instado 
aquélla a su debido tiempo, sin cuyo 
requisito no se les dará curso, están
dose a lo dispuesto en la regla sexta 
de la Orden de 20 de agosto de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peticio
nes por telégrafo, sin perjuicio de cur
sar oportunamente sus solicitudes.

 Madrid, 5 de septiembre de 1945.—  
P. el Director general, el Subdirector 
general, Manuel Soler.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Orfanato de San Ramón», instituida
a en Villanueva del Arzobispo 

(Jaén), la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurí
dicas.

Vista la instancia suscrita por la Re
verenda Madre Expiración Ruiz More
no, Procuradora general del Instituto 
de las Religiosas Hijas de Cristo Rey, 
con residencia en Granada, calle de San  
Gregorio Alto, núm. 15, en solicitud de 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para los del 
Instituto de San Ramón, fundado por 
don Ramón Millón Bueno, en Villanue- 
va del Arzobispo (Jaén), que está  ̂ a 
cargo de una Comunidad del reterido 
Instituto de Religiosas Hijas de Cristo 
Rey, consistentes dichos bienes en un 
depósito en el Banco de España, de Ma
drid, constituido a nombre del mencio
nado Orfanato, núm. 109.539, de P °- 
seta' nominales de Deuda perpetua in
terior al 4 por 100 375.000, en cuatro 
títulos de la serie D, números 7260/03, 

•cinco títulos de la E, números 6077/81, 
cuatro de la F , números 6401/04, de 
cuyo depósito se viene pagando anual
mente 870 pesetas por el impuesto de 
Personas Jurídicas, y teniendo en cuen
ta que, según Real Orden dictada a 
propuesta de esta Dirección de fecha 
18 de octubre de 1913, que se acompa
ña, se declaró al Orfanato de San Ra
món, establecido en Villanueva del .Arz
obispo (Jaén), exento del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas, 
entendiéndose concedida la exención, no 
solamente con arreglo a la Ley de 29 
do diciembre de 1910, sino también con 
arreglo a la de 24 de igual mes de 
1912, esta Dirección General acuerda 
conceder de la exención del capital re- 
soñado, perteneciente al Orfanato de 
Sai. Ramón, instituido en Villanueva del 
Arzobispo (Jaén).

Madrid, 1 de septiembre de 1945.— El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

Acuerdo por el que se concede a la Fund
ación «Patronato de Nuestra Señora 

de la Soledad», instituida en Barcelo
na, la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediento promovido por 
don José Morera, Vicario general del 
Obispado de Barcelona, solicitando, ef| 
nombre del Patronato de Nuestra Se
ñora de la Soledad, la exención del im
puesto sobre bienes de personas j irídi- 
c a s ;

Resultando que don Manuel Barguñó 
y Morgades, eh acta otorgada ante e! 
Notario de Barcelona don Gabriel Fau- 
ra Marquet en 26 de febrero de 1925., 
instituyó el Patronato de Nuestra Se
ñora de la Soledad, cuyo objeto prin
cipal es la enseñanza a niños pobres, 
gratuita, con arreglo a los preceptos y 
moral de la Religión Católica, pudien- 
do, en algunos casos, ayudar a la en
señanza superior de los jóvenes que re-
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unan circunstancias espeeialísimas, so
bre todo si se trata de vocaciones a! 
sacerdocio, y establecer u¡n orfelinato;

Resultando que por Orden del Minis
terio de Educación* Nacional de 5 d • 
agosto de 1942, se clasificó a la Fun
dación con el carácter de benéfico-do- 
cente particular, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuentas 
ai Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por la inscripción nominati
va de la Deuda perpetua interior al 
4 por 100 núm. 642, de 1 .̂090.000 pese
tas nominales, depositadas, con el nú
mero 9.085 C.-V, en la Sucursal del 
Raneo de España en Barcelona, a nom
bre de la Institución ;

Considerando que el artículo apar
tado F) do la Lev de los impuesros de 
Derechos reales y sobre transar mes 
de bienes de 29 de marzo de m ti, y el 
264, número octavo, del Reglamento pa
ra su aplicación de la propia fecha, de
claran exentos del impuesto sobic bie
nes de las personas jurídicas ’os que, 
de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización cíe 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo segundo del Real Decre
to da 14 de marzo de 1899, siempre que 
en él se empleen directamente los mis- - 
mos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico, pur 
dedicar su actividad al remedio de r.c- 
cesidades anejas, sin que exista perso
na interpuesta, ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición d e ‘ cuentas al 
Protectorado, aquél no podría d i,poner 
de los bienes sin incurrir en responsa
bilidad;

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a 1a realización do 
su fin, por tener los valores mobiliarios 
el carácter de intransferibles;

Considerando que la competencia pa
ra la  resolución do los expedientes de 
exención-del referido impuesto está atri- 
byída a este Centro directivo por el pá- 
rrafo cuarto del artículo 262 del preci
tado Reglamento,

La Dirección General de !o Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital reseñado en el último 
Resultando de este acuerdo, pertene
ciente al Patronato de Nuestra Señora 
de la Soledad, instituido en BarcClgna.

Madrid, 1 de» septiembre de 1945. -  El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

Acuerda por el que se concede a la Fun
dación «Escuela de Párvulos»  de Pi
casent (Valencia) la exención del im
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don Joaquín Maldonado Almenar, soli
citando, en nombre de la Fundación 
«Escuela de Párvulos» de Picasent (Va
lencia), y  con efectos retroactivos, la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas;

Resultando que, en cumplimiento de 
la úkima voluntad testamentaria de 
don Carlo9 Aibors Albors, fallecido en 
Valencia el día 10 de agosto de 1909, se

instituyó una Administración por no
venta años, prorrogables por todo el 
tiempo que permita la Ley, para el sos
tenimiento de una Escuela de Párvulos 
pobres en Picasent (Valencia), corrien- ¡ 
do el Patronato de la Adruinistrción a I 
cargo de los albaceas, con facultados 
para nombrar sustitutos, y a  su vez és
tos a otros, sucesivam ente;

Resultando que por Orden del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes de 31 de octubre de 1934 se cla
sificó a la Fundación de que se trata 
como de Beneficencia docente particu
lar, con la obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas al Protec
torado ;

Resultando que el capital se halla 
constituido por los siguientes bienes in
muebles: Una finca rústica en Va1 v  
cia ; otra en A lboraya; cinco en Pica
sen t; tres en Poliñá; nueve en Puig; 
dos en Puzol, y una en M useros; y por 
una casa v dos solares en Valencia; dos 
casas en Puig y trece en Picasent, en 
cuyo ¡pueblo radica, además, el edificio 
fundacional dedicado a la Escuela de 
párvulos; siendo de advertir q uecos in
muebles de referencia figuran reinscri
tos a favor de la Administración de ion 
Carlos Albors Albors, en los Registros 
de la Propiedad correspondientes, que 

' son los de Valencia (Oriente y Occi
dente), Torrente, Sagunto, Moneada y 
A lc ira ;

Resultando que la instancia ( rigen de 
este expediente tuvo entrada en la Abo
gacía del Estado de Valencia el día 28 
de enero de 1944, lo que se hace cons
tar a los efectos de la retroactividad 
interesada;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de fos impuestos de 
Derechos Reales y sobre transmisiones 
de bienes de. 29 do marzo de 1941, y el 
264, número octavo, del Reglamento pa
ra su aplicación de la propia focha, de
claran exentos del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas les que, 
de una manera directa e inmediata, sin 
interposición do personas, se ihallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enu aerados 
en el artícujo segundo del Real Decre
to de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o produc
tos ;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmen
te benéfico, por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que, al 
obligarse al Patronato a »a rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incuírir 
en responsabilidad;

Considerando que sus bienes—que son 
inmuebles—están directamente adscritos 
a la realización de los fines fundacio
nales y figuran reinscritos en los Re
gistres de la Propiedad correspondien
tes a favor de la A Í *• uústración <e 
do 1 Carlos Albors A loors;

Considerando que ia competencia pa
ra la resolución de íes expedientes ce  
exención del referido *mpues»o está atri
buida a este Centro d ir ^ tc o  por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del proci- 
taoo Reglam ento;

Considerando que es de aplicación al 
presente caso el artículo 11 de la Ley

de Presupuestos do 30 de diciembre da 
T944, que establece que los efectos de i;*.l 
declamaciones de exe itión .iei impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas, 
acordadas por el Ministerio de Hacien
da, se retrotraerán a los descubiertos 
en que puedan encontrarse las personas 
jurídicas interesadas, por la ; anuulida» 
des anteriores a la fecha de *a solicitud 
de exención, sieinore que dichos acuer
dos hayan recaído en expedientes in
coados con anterioridad 3 la publicación 
de la Ley de referencia, o que se incoon 
—como ha ocurrido en esfa ocasión—en 
el plazo de treinta día? hábiles a partir 
de dicha publicación,

La Dirección General de i o Corten* 
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobie bienes ledas personas ju* 
rídicas, con la retroacrividad permitida 
por el artículo 11 de ia l ey do Presu
puestos de 30 de diciembre de 7943. el 
capital reseñado en el último Resultan
do de esto Acuerdo y perteneciente el 
la Fundación «Escuela de Párvulos», da 
Picasent (Valencia).

Madrid, 23 de agosto de 1945.—R1 Di
rector general, Francisco Gómez da 
Llano,

M INISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se citá.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por la em- 
presia «Saltos del Duero, S. A.», soli
citando autorización para el tendido de 
una línea de transporte de energía eléc
trica desde la subestación de Benavente 
(Zamora) a los pueblos de La Bañeza y  
Astorga (León),

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto : 

Autorizar a «Saltos del Duero, S. A*», 
la instalación de la línea descrita entr« 
Benavente, La  Bañeza y Astorga a  
46.000 voltios, partieníVo de la subesta
ción de Benavente (Zamora) hasta Astor- 
ga, pasando por La Bañeza. En total, 
60 kilómetros, cuya potencia de transpor- 
te será 1.000 K\v., con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la  normr\ 
undécima de la Orden ministerial da 
12 'de septiembre de 1939 y a las espe
ciales siguientes :

Primera: El plazo de puesta en mar*
cah será de seis meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESP A D O .

Segunda. Las Delegaciones de Irv* 
dustria de Zamora y León comprobarán 
si en el detalle del proyecto presentado 
por «Saltos del Duero, S . A.», se cum
plen las condiciones fijadas en los R e
glamentos especiales que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a, las circuns
tancias expuestas y con relación a la se
guridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1945.—El 

Director general* de Industria, Antonio, 
Robert.

Sre?. Ingenieros Jefes de las Delegado* 
nes de Industria de Zamora y León,



1702 12 septiembre 1945 B. O. del E.—Num. 255
 A

DM
IN

IST
RA

CI
ÓN

 CE
NT

RA
L  

m
in

is
t

e
r

io
 

de
 

in
d

u
st

r
ia

 
y 

c
o

m
e

r
c

io

Co
mi

sar
ía 

Ge
ne

ral
 de

 A
ba

ste
cim

ien
tos

 y 
Tr

an
sp

ort
es 

(D
ire

cc
ión

 T
éc

nic
a)

Tra
nsc

rib
ien

do 
rela

ción
 

de 
"T

arj
eta

s 
de 

Ab
ast

eci
mi

en
to" 

ext
rav

iad
as.

Ca
teg

orí
a 

en
 qu

e e
stá

n 
ca

lif
ica

da
s 

a ef
ect

os 
de 

rac
ion

am
ien

to 
de

 pa
n 3.a 3.a 3> 3a 

- 
3.a

 
3a

 
3a

 
3.a

 
3 a

 
3.a

 
3 a 3a 3.a

 
3 a

 
3.a

 
3.a

 
3.a

 
3a

 
2 a

 2 a 3 a
 

3 a
 

3a
 

3 a
 

1-a 3a
 

3 a
 

3.a
 

3.a
 

3a
 

3 a
 

3 a
 

3 a 3a 3 a
 

3 a
| 

3 a
 

i 
3a

 
3 a

 
3 a

 
3 a

! 
3a 3 a

 
3 a

 
3a 3.a

No
mb

re 
y a

pe
llid

os
 de

l ti
tul

ar

Ma
nue

l 
Qu

inta
 ni

 lia 
Sán

che
z 

...
Ign

aci
o 

En
car

nac
ión

 
Lóp

ez 
.....

.
Pau

la 
En

car
nac

ión
 

En
car

na
ció

n 
Ab

el 
En

car
nac

ión
 

En
car

na
ció

n..
Ba

rto
lom

é 
Tol

edo
 

Ga
rcía

 
.....

..
Fra

nci
sca

 
Pér

ez 
Gil

 
.....

.....
.....

...
Ma

nue
l 

Tol
edo

 
Pér

ez 
.....

.....
.....

...
Jua

n 
Tol

edo
 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

..
Fra

nci
sco

 
Tol

edo
 

Per
ez 

....
....

.
An

dré
s 

Tol
edo

 
Pér

ẑ 
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êg

id
o 

...
...

M
ar

ce
lin

a 
Pé

rez
 

So
ria

 n
o 

...
...

...
M

ar
co

s 
Gr

iñ
án

 
Se

ra
no

 
....

...
...

Re
m

ed
io

s 
Gr

iñ
án

 
Ve

rdú
 

...
...

...
An

ton
io 

Gr
iñ

án
 

Ve
-rd

ú 
...

...
.

M
ig

ue
l 

Gr
iñ

án
 

Ve
rdú

 
...

...
...

.
Gr

eg
or

io
 

Ha
ro 

Es
cr

ib
an

o 
...

...
...

.

Pe
tra

 
Ri

su
eñ

o 
M

ar
tín

ez
 

...
...

...
Pe

dro
 

Có
rd

ob
a 

Es
cr

ib
an

o 
...

...
.

Isa
be

l 
M

ar
tín

ez
 

Se
rc

an
o 

...
...

...
Ju

lia
 

Có
rd

ob
a 

M
ao

rá 
...

...
...

...
...

.
1 M

arí
a 

Ju
an

a 
Ru

bio
 

To
rre

s 
...

...
Jo

sé 
Ló

pe
z 

Có
rd

ob
a 

...
...

...
...

...
.

Al
fo

ns
o 

La
ra 

Ga
rc

ía 
...

...
...

...
..

Jo
sé 

Ju
liá

n 
Va

ler
o 

Ro
yo

 
...

...
...

M
arí

a 
A 

Sá
iz 

Pi
ca

zo
 

...
...

...
...

.
Sa

nt
iag

o 
pi

qu
er

as
 

Pe
ra

l 
...

...
...

Isa
be

l 
Pi

ca
zo

 
M

or
ag

a 
...

...
...

...
Pe

dro
 

Pic
az

o 
M

or
ag

* 
....

...
...

..
Fr

an
cis

ca
 

Ra
tet

 
Es

;e
ba

n
Jo

se
fa 

Fe
rre

r 
Go

nz
ále

z 
....

...
...

..
An

ton
io 

Có
rd

ob
a 

Có
rd

ob
a 

...
...

In
oc

en
cio

 
Ro

me
ro

 
Te

ba
r 

...
...

Jo
sé 

Bu
en

o 
Ló

pe
z 

.. 
...

...
...

.i
...

..
Isa

be
l 

Ar
an

da
 

Lo
za

no
 

...
...

...
...

Jo
se

fa 
Ar

an
da

 
Lo

za
ro

 
...

...
...

...
.

"P
ed

ro 
Ló

pe
z 

Pl
as

en
clr

 
...

...
...

...
Jos

é 
M

arí
a 

Pa
re

de
s 

H
er

na
nd

o.
.

M
ig

ue
l 

M
or

en
o 

Se
vi

lla
no

 
...

...
...

Ra
im

un
do

 
Sá

nc
he

z 
Fe

rn
án

de
z.

.
Jo

sé 
Se

rra
no

 
Po

nc
e 

...
...

...
...

...
. i

Gr
eg

or
io

 
Ga

rc
ía 

Ro
blo

 
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Fe

rn
án

de
z 

Lo
ra 

...
...

.
Di

on
isi

o 
M

or
ata

 
M

ira
 

...
...

...
...

.
Vi

ce
nta

 
AJ

m
as

sa
 

Ba
ut

ist
a 

***
•••

56
.43

3 
1 

56
.43

4 
56

.62
4 

56
.69

1 
59

.21
3 

59
.42

3 
59

.42
6 

59
.50

6 
60

.57
7 

63
.20

4 
67 

01
8 

67
.48

7 
67

.56
6 

67
.92

0 
68

.75
9 

69
.50

5 
69

.73
4 

70
.10

7 
70

.31
5 

70
58

7 
70

.64
9 

71
.71

2 
71

.83
7 

78
.26

0 
14

3.0
49

 
14

4.5
14

 
34

4.9
35

 
14

5.3
11

14
5.3

14
14

5.3
15

14
5.3

16
 

15
0.9

59

15
0.9

87
15

1.1
81

15
12

18
15

1.2
95

15
1.2

96
 

15
1.5

91
 

15
2.9

22
 

15
3.5

85
 

15
3.9

42
j 

15
4.3

44
15

5.7
97

15
5.7

98
 

15
5.8

23
 

15
6.1

43
 

15
6.5

87
 

15
6.7

42
 

, 
15

6.8
53

35
7.6

68
15

7.6
69

 
15

8.2
67

 
16

9.3
77

 
17

1.3
59

 
17

2.4
76

 
17

3.6
38

 
17

5.5
33

 
17

5.5
64

 
17

5.5
93

 
17

19
.70

4

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB AB
.

AB
.

AB
.

AB AB AB
.

AB AB
.

AB AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
. 

1

Ide
m 

•••
*■

•••
• 

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...¿
....

V
Ide

m 
. *. 

•••
•

Ide
m 

..
..

..
.

Ide
m 

...
.*

•‘7
7.

•*.d
em 

...
...

...
Ide

m 
... 

r..
...

Ide
m 

. .
...

...
Ide

m 
... 

■« 
Ide

m 
....

...
»»

Td
em

Ide
m 

...
...

 .
Ide

m 
...

...
.r*

Ide
m 

...
í..

-..
 

Ide
m 

....
*7

í»»
Ide

m 
...

...
 *.*■

 •
Ide

m 
...

...
 ■. 

í
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
¿

Ide
m 

i...
...

...
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
Ioe

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

Ta
ra

zo
na

 
de

 
la 

M
an

ch
a

Ide
m 

...
...

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
.*..

...
...

Ide
m 

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Id 
em 

...
...

...
La 

Ro
da

 
....

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
V

ill
ar

ro
bl

ed
o

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
*..

...
...

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
*..

...
...

8.
a 3.a
 

3 a
 

1.a
 

3.a
 

3.a
 

3.*
 

1.a
 

3.a

' 
3.

a 
3.

a 
. 

1.a
 

3a
 

3.
a 

3
a 3a
 

3a
 

3.
a 3a
 

1.a
 

3.a
 

3
a 

3.a
 

1.a
 

3.
a 

3.
a 

3.a
 

3.a
 

3.
a 

3 
a 

3 
a 3.
a 

1.a
 

1.a
 

1.a
i- 1 

.3
.a 3.a
 

3.a
 

3.
a 

3.
a 3.
a 

3.
a

3.
a 

3.a
 

3.
a 3a
 

3.
a 3 
a 3.
a 

3
a 

3
a 3.
a 3 a
 

3
a 3 
a 

3.
a 

3.
a 3.
a

Fr
an

cis
co

 
Or

tiz
 

M
ar

tín
ez

 
...

...
.

Pe
dr

o 
Ga

rc
ía 

Al
fa

r-;
 

...
...

...
...

...
.

Fe
rn

an
do

 
Or

teg
a 

Vá
zq

ue
z 

...
...

Jo
aq

uí
n 

Or
teg

a 
Jim

én
ez

 
...

...
...

Co
ns

tan
tin

o 
Go

nz
ále

z 
Sá

nc
he

z.
Te

les
fo

ro
 

Go
nz

ále
z 

Ló
pe

z 
...

...
...

An
dre

a 
Ló

pe
z 

Ro
sa*

 
...

...
...

...
...

.
Ju

an
 

Cü
lle

ll 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

...
...

.
Sa

nt
os

 
Gó

me
z 

Ar
ne

tío
 

...
...

...
...

Au
rel

io 
Ca

m
ón

 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

.
M

arí
a 

Gó
me

z 
Ca

rri
ón

 
...

...
...

...
.

M
ar

ian
o 

Ca
sa

do
 

El
vir

a 
...

...
...

...
.

Ju
an

 
Jo

sé 
M

ar
tín

ez
 

Ga
lle

go
 

...
Al

be
rto

 
Pl

az
a 

Te
nd

er
*)

 
...

...
...

...
.

Em
ilio

 
Ta

re
ga

 
Be

lrr
on

te 
...

...
...

Al
fon

so
 

Oe
br

ián
 

Dó
na

te 
...

...
...

Al
eja

nd
ro

 
Ag

ua
do

 
Ca

ld
eró

n 
...

Ni
ev

es
 

Ló
pe

z 
Pr

ad
o 

...
...

...
...

...
.

Ra
fa

ela
 

Ro
dr

íg
ue

z 
Ga

rc
ía 

...
...

Ni
ev

es
 

Ló
pe

z 
Pr

ad
a 

...
...

...
...

...
Fr

an
cis

co
 

Co
lla

do
 

Ga
ba

ld
ón

 
...

Elo
y 

Fu
en

tes
 

Na
va

rro
 

...
...

...
...

.
Vi

ce
nt

a 
Fu

en
tes

 
Na

va
rro

 
...

...
..

Jo
se

fa 
Ló

pe
z 

Ta
i a

lia
 

...
...

....
...

...
Aq

uil
ina

 
Ga

rcí
a 

Ce
rri

ón
 

...
...

...
M

arí
a 

Fr
an

cis
ca

 
Jim

én
ez

 
G

ar
cí

a
Fe

m
an

do
 

Ga
rcí

a 
Vi

lle
na

 
...

...
...

Ju
an

 
Ba

na
l 

M
oli

no
 

...
...

...
...

...
...

An
ton

io 
Ro

ble
s 

M
ore

no
 

...
...

...
.

An
ton

io 
Ro

ble
s 

Ga
rc

ía 
...

...
...

...
.

Al
fon

so
 

Ro
ble

s 
Ga

ici
a 

...
...

...
...

Si
lv

an
o 

Ro
dr

íg
ue

z 
Ló

pe
z 

...
...

...
Fe

de
ric

o 
Ro

ble
s 

Sá
nc

he
z 

...
...

-
Jo

se
fa 

Ru
iz 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
...

.
Fr

an
cis

ca
 

Ló
pe

z 
Ab

ell
án

 
...

...
...

Fe
lic

ian
a 

Gó
m

ez
 

Co
n 

ti 
era

s 
...

...
Ca

nd
ela

ria
 

M
or

en
o 

de 
la 

Ro
sa

.
Jo

sé 
Or

tiz
 

Te
nd

ero
 

. 
...

...
...

...
..

An
to

ni
a 

Jim
én

ez
 

M
ar

tín
ez

 
...

...
G

ra
ci

lia
na

 
M

ar
tín

ez
 

Fe
lip

e 
...

.
Fr

an
cis

co
 

M
ar

ch
an

te
 

Ri
va

s 
...

...
Fr

an
cis

ca
 

Ba
lle

ste
ro

s 
M

or
en

o 
...

Ar
tur

o 
Na

va
rro

 
Fe

rn
an

de
z 

...
...

An
ton

io 
de

l 
Am

or
 

Na
va

rro
 

M
e

rin
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fu
en

sa
nt

a 
Ca

rra
sc

o 
G

ur
da

...
...

Jo
sé 

Al
be

ro 
Ca

rra
sc

o 
...

...
...

...
..

An
ton

io 
Al

be
ro 

Ca
rra

sc
o 

...
...

...
Jos

é 
Ga

rc
ía 

Ca
no

 
...

...
...

...
...

...
..

An
ton

io 
M

ad
rig

al
 

Lu
ján

 
...

...
...

Be
nit

o 
Ru

iz 
Gó

me
z 

...
...

...
...

...
.

Si
lve

rjo
 

Ru
iz 

Sá
nc

.ie
z 

...
...

...
...

.
An

ton
io 

Lu
ján

 
Ga

rc
ía 

...
...

...
...

.
Si

lvi
no

 
Ló

pe
z 

Pa
ra

da
s 

...
...

...
...

.
Su

ce
so

 
Ru

ed
a 

To
ba

rn» 
...

...
...

.
An

ton
io 

Ga
rc

ía 
Ru

ed
a 

...
...

...
...

Pe
dr

o 
An

to
ni

o 
Lu

ján
 

Gó
me

z 
...

An
ton

io 
Pe

in
ad

o 
In

ies
ta 

...
...

...
An

ge
les

 
Ga

rri
do

 
Ho

rte
lan

o 
...

...
Di

on
isi

o 
M

ed
ina

 
He

rre
ro

© 
...

...

9.3
77

9.6
93

10
.51

5
10

.91
1

11
.18

9
11

.32
8

11
.32

9 
13

.32
5

14
.02

4

14
.02

5
14

.02
6 

15
.62

7 
15

.74
7 

15
.93

9 
16

.00
5

. 
16

.34
6 

17
.00

0 
19

.81
2

19
.81

4
19

.81
5 

20
.62

9 
22

.63
8 

22
.64

1 
23

.25
3 

23
.51

7 
23

51
9 

24 
40

2 
25

.46
2 

25
.54

2
" 

25 
54

6 
25

.54
7 

26 
22

1
26

.77
6

26
.77

7 
26

.77
9 

26 
99

9 
27

.29
6 

28
34

3
- 

28
.41

4 
30

.38
9 

30
.45

2 
30

.66
2 

30 
83

6 
30

.83
8

31
.89

3
31

.89
4

31
.89

5 
32

.13
6 

32
.26

5 
32 

78
3 

32
.78

6 
35

.81
9 

36
.67

1 
37

49
3 

37
.49

5 
37

.60
1 

38
.20

1 
38

.50
4 

38
.68

0

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB AB
.

AB AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB
.

AB AB AB
.

AB
.

AB
.

AB
,

Ide
m 

...
¿..

...
.

Ide
m 

...
...

..
Ide

m 
...

...
....

Ide
m 

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
f..

...
...

..
Ta

ra
zo

na
 

de
 

la 
M

an
ch

a
Al

ba
ce

te 
....

Ide
m 

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
....

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Tde

m 
...

...
..

Ide
m 

....
...

...
Ide

m 
...

...
Ide

m 
...

...
.

Ide
m 

...
...

..
Ide

m 
...

..N„
...

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

\ ....
...

..
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

.
Ide

m 
....

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
,í,

7..
. 

¡ 
Ide

m 
. .

...
...

.
 ̂

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Id
em

* 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
rp 

....
...

.
Id

em
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
...

..
Ide

m 
....

...
...

.
Ide

m 
....

..
rde

m 
...

...
..

Ide
m 

...
...

-i
Ide

m 
...

...
Id

ea
n

Ide
m 

....
...

...
.

Id
em



1704 12 septiembre 1945 B. O. del E.—Núm. 255
Ca

teg
orí

a 
en 

que
 e

stá
n

cla
sifi

cad
o 

a 
efectos de  

ra
cio

nam
ien

to 
de 

pan 1.a Ia 1.a 1.a
l 

3a
 

3a
 

3a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3a 3.a 3.a
: ' 

3.a
I

3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3.a 3a 3a 3.a 3a 3a 3.a 3 a 
Inf

an
til 

3a 3 a
 3a 3.a
 

3a 3a 3.a 3.a 3.a 
*

No
mb

re 
y a

pel
lido

s 
del 

titu
lar

Ma
nue

l 
Vei

ga 
Go

rm
iez

 
.....

.....
.

Ma
ría 

Va
rela

 
Pel

lico
 

.....
.....

.....
...

Jor
ge 

Vei
ga 

Var
e ̂

.....
.....

.....
.....

..
Do

lore
s 

Ote
ro 

Paz
o¿ 

.....
.....

.....
...

An
ton

ia 
Me

nde
z 

Día
z 

.....
.....

....
Pre

sen
tac

ión
 

Ca
rra

v..
. 

Ro
má

n..
. 

Cíe
me

¡ue
 

Có
rdo

ba 
Sá

nch
ez

Ge
rm

án 
Lóp

ez 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
Jos

é 
Lóp

ez 
Sán

cln
-z 

.....
.....

....
..,

Fru
ctu

oso
 

Per
ale

jo 
Mo

nte
ro 

...
Ve

ntu
ra 

Ca
ñad

as 
G^

ive
no 

.....
.

Lo
ren

zo 
Lo

ano
s 

Lla
nos

 .
.....

.....
...

Ri
car

da 
Vel

asc
o 

Vá
zqu

ez 
....

....
.

Ben
ita 

Lla
no*

 
Vel

ase
* 

.....
....

....
Vic

tori
a 

Lla
nos

 
Ve-

âc
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Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente a los señores que se indi- 
can, opositores a  la cátedra de «E m- 
briología y Anatomía descriptiva, etcé
tera,  de la f acultad de Veterinaria de
Madrid.

En cumplimiento d<- 3o dispuesto en 
los artículos '32 y .13 del Decreto de 25 
de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente :

1.® Que el Tribunal que juzgará ¡as 
oposiciones anunciadas para la provisión 
ile ?a cátedra de «Embriología y Arnato- 
3iiia descriptiva y Anatomía topográfica 
y Morfología externa de los animales 
domesrlcos» de la v Facultad de Veterina
ria de la Universidad de Madrid ha sido 
nombrado por Orden de 14 de julio del 
corriente a ñ o  (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del 18 de agosto).

2.0 Se declara admitido, por reunir 
las condiciones exigida^ en la convocato
ria, a  don Carlos Sánchez iBotija.

3*° Que don Nicotiás Calleja Pérez 
quéde exo'Iuído por falta de los siguientes 
documentos :

Certificado de firme adhesión *a los 
principios fundamentales del Estado, otro 
acreditativo de hallarse* en posesión del 
Dip oma de Estudios Superiores de Ve
terinaria y Trabajo Científico ; y

4.0 Oue durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  se podrán interponer las recla
maciones y recursos a que se refiere el 
Deere o mencionado anteriormente, así 
como e'i artículo 21 del de 38 de sep
tiembre de 1935.

'Madrid, 7 de septiembre de 1945.— El 
Director general. F , O , Luis Ortfz.

Declarando admitidos definitivamente a 
los señores que se indican, opositores a 
la cátedra de «Química orgánica», 1 º y
2 .0 de la Universidad de La Laguna.

Extinguido el plazo a que se refiereN 
«l Decreto de 25 de junio de 1931,

E sta  Dirección general hace publico 
F> siguiente:

i.°  Que ed Tribunal que juzgátá Jas 
c posición"3 anunciadas por Orden de 
37 de marzo del corriente año para la 
provisión de la cátedra de «Química or
gánica», i .°  y  2.0 de la Facultad de Cien, 
cías (Sección de Químicas) de la Uní-' 
versidad de L a  Laguna, no ha sufrido 
modificación.

a.® Se declaran admitidos - definiti
vamente los opositores siguientes: Don 
Ricardo Granado Jarque, don Joaquín 
Pascual Teresa, don Antonio Ollero Gó
mez y don Antonio González González.

3.0 Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 2.0 del artículo 13 
del Decreto citado, con esta misma fe- 
oa se remite ef expediente de estas o po
sposiciones al Presidente del Tribunal 
que las habrá de juzgar. y

Madrid, 7 de septiembre de 1945.—  
E l Director general, P. O., Luis Ortiz.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

Declarando desistidas de sus peticiones 
a las entidades competidoras que se 
citan para aprovechar aguas del rio 
Aragón, entre Gallipienzo y Murillo el 
Fruto (Navarra), con destino a pro
ducción de energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por don 
Dionisio Lorente y en el que presentó 
proyecto en competencia la Sociedad 
Anónima 'Hidráulica Moncayo, para 
aprovechar aguas de! río Aragón entre 
Qallipienzo y Murili.) el Fruto (Nava
rra), con destino a producción de ener
gía eléctrica.

Resultando que por Orden ministerial 
de s í de diciembre dt* 1944 s e , resolvió, 
de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Obras Públicas, anular todo !o actua
do en este expediente, por resultar que 
el tramo de río a que afectaba no estaba 
,ibre, y se ordenó ultimar la tramitación 

•del expediente incoaao en 14 ite mayo 
de 1929 por don Juan José Cavero, en el 
que se. presentaron proyectos en compe
tencia por la S. A. Hidroeléctrica de Cin
co Villas, la Sociedad Mágica, Arellano 
y Compañía y la Sociedad Hidroeléctri
ca de¡l Moncayo.

Resultando que devuelto el expediente 
por 1a Jefatura de Aguas proponiendo 
la caducidad del mismo, fundada en lle
var más de un año paralizado y sin ul
terior tramitación, se resolvió por orden 
de 17 de abril último que no procedía 
su archivo, por no ser admisibles los 
fundamentos en que se apoyaba y *»e or
denó nuevamente s»e formúlase la pro
puesta oportuna de resolución ;

Resultando que el Servicio manifiesta 
en 4 de mayo próximo pasado que los 
irés peticionarios que presentaron pro- 
y.x'tos en competencia han desistido dé 
fus respectivas peticiones y, por lo tan
to, huelga examinar la preferencia que 
pudiera atribuirse a alguno de ellos y 
consecuentemente el otorgamiento de la 
concesión; ,

Considerando que del Ultimo informe 
emitido por la Jefatura de Aguas se de
duce con creíame rVe que las • Sociedades 
interesadas han renunciado todas ellas a 
ruis respectivas peticiones y en estas cir
cunstancias aparecen ipotivos para dedla- 
rár concluso el expediente por no quedar 
en el mismo ningún derecho de peticio
nario, ' v

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desistidas de sus peticiones a las entida
des competidoras en ei. expediente de que 
se trata, con pérdida de los depósitos 
provisionales constituidos, archivar el ex
pediente y declarar libre el tramo de río 
a que afecta a los efectos de nuevas' 
peticiones.

Lo que de Orden comunicada por el 
Fxcmo. Sr. Ministro participo a  V. S . 
para su conocimiento, el de ¡as Socieda
des interesadas. y demás efectos, (debien
do dar. traslado de esta comunicación a 
la Delegación de Hacienda, con reseña 
de los Resguardos fcie los depósitos pro
visionales constituidos en la C a ja  Gene
ral de Depósitos a  los efectos de «incau
tación de los mismos.

Dios gua rde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1945 te— 

El Director genera!, Francisco G arcía 
de Sola.

Sr Ingeniero Jete de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro.

Dirección General de Caminos
Construcción y Explotación.— Estudios 

y Construcciones

Adjudicando a los señores que se citan 
las subastas de las obras que se menci

onan.

En vista del resultado obtenido en la 
•subasta para la construcción de las 
obras del C . N. 230 de Tortose a 
Francia por el Valle de Arán, Sección 
de Arén a Pont de Suert, trozo pri
mero, provincia de Huesca,

Esta Dirección General lia resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor don Salvador Cuota Castañeda, 
vecino de Zaragoza, con domicilio en 
la misma, Plaza de José  Antonio, io, 
que licitó en Madrid, comprometiéndo
se a terminar las obras veinticuatro 
-meses después de empezadas, por la 
■cantidad de 1 .255.521 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
1 .665.770,20 pesetas, la baja de pese
tas 140.249,20 en beneficio del Estado, 
(previniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se refiere el 
articulo octavo del Pliego de condicio
ne* que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos.

Madrid, ji de septiembre de 1945.—  

El Director general; P. A., Menéndez 
Boneta.

.Sr. Ingeniero Je fe K de Obras Públicas 
dé la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en ia 
subasta para la construcción de las 
obras del G. C. de la M agdalena al 
de Falencia a Tinam áyor, trozo nove
no (Puente Almuhey al límite de P a
tencia). provincia de León,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
pcxstor don Gabriel Sainz de la Maza, 
vecino de León, con domicilio en la 
misma, avenida de Roma, B , que li
citó en León, comprometiéndose a ter
m inar-las obras veinticuatro meses des
pués de empezadas, per la cantidad de 
1 .465.624 pesetas, que produce en el 

presupuesto de contrata de 1 .633.917,68 
pesetas, la baja de 168,293,68 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo octavo 
del Pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

L o  digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 1 de septiembre de 1945.— 
E l Director general, P. A., Menéndez 
Boneta.

S r . Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
<le la provincia de León.


